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DATOS DEL DEUDOR (TITULAR DEL RECIBO) 
 
DNI, NIF, NIE, CIF:  ____________________NOMBRE/ RAZÓN SOCIAL________________________________________________ 
APELLIDOS_______________________________________DOMICILIO_______________________________________________ 

Nº_________PISO __________MUNICIPIO_______________________ PROVINCIA__________________PAÍS _______________ 

COD. POSTAL _______________TELÉFONO______________________EMAIL:__________________________________________ 

 

IBAN CÓDIGO ENTIDAD CÓDIGO SUCURSAL 

 
 

           

DC 
 

NÚMERO DE CUENTA 

 
 

           

 

 

TIPO DE PAGO 
PRIMERO  RECURRENTE  

ÚNICO  ÚLTIMO  
 

 

 Mediante la firma de esta orden de domiciliación, el deudor autoriza al acreedor a enviar instrucciones a la entidad del deudor para 

adeudar en su cuenta y a la entidad para efectuar los adeudos en su cuenta siguiendo las instrucciones del acreedor. Como parte de sus 

derechos, el deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los términos y condiciones del contrato suscrito con la misma. La 

solicitud de reembolso deberá efectuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener 

información adicional sobre sus derechos en su entidad financiera. 
 

DATOS DEL ACREEDOR 

CIF:  P-5390003-A    NOMBRE/ RAZÓN SOCIAL: PATRONATO MUNICIPAL DE LA 

VIVIENDA DE ALICANTE 

DOMICILIO: PLAZA SANTÍSIMA FAZ,5  MUNICIPIO: ALICANTE  / PROVINCIA: ALICANTE  

COD. POSTAL: 03002  CONTACTO: 965206329 / patronato.vivienda@alicante.es 

  

 

       
      

EL DEUDOR EL TITULAR DE LA CUENTA (Solo si es distinto del 
deudor) 

 

 

 

 

 

Alicante, a ……………de ………………………………de 20…………. 
 

Sr. Presidente/Sra. Presidenta del Patronato Municipal de la Vivienda.       Firma. 

 

Información básica sobre protección de datos 
Responsable: PATRONATO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA DE ALICANTE 
DPO: dpo.patronato.vivienda@alicante.es 
Finalidades: La finalidad de tratamiento de los datos es percibir los adeudos en cuenta bancaria procedentes del Patronato Municipal 

de la Vivienda de Alicante. 
Legitimación: Consentimiento del interesado. 
Destinatarios: No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal o autorización. 
Derechos: Acceder, rectificar y suprimir los datos; y otros explicados en la información adicional. 
Info adicional: Dirigirse a la dirección de la Plaza de la Santísima Faz nº5 03002 Alicante. 
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INSTRUCCIONES 
 

 
1º. Consigne los datos generales, datos bancarios y adjunte fotocopia del NIF o CIF. 
 
2º. Los datos bancarios deberán ser confirmados mediante la aportación de cualquier documento expedido por la 
Entidad Financiera, donde conste el nombre del titular, N.I.F./C.I.F. y el número de cuenta IBAN. El interesado 
podrá utilizar este impreso para cambiar la cuenta de sus abonos, simplemente indicando la nueva cuenta bancaria 
IBAN. 
 
3º. LUGAR DE PRESENTACIÓN. Este impreso deberá presentarse a través de la Sede Electrónica del Patronato 
Municipal de la Vivienda y/o en las oficinas del Patronato Municipal de la Vivienda de Alicante y/o en la oficina de 
asistencia en materia de registro del Ayuntamiento de Alicante (OAC). 
 

4º. Cuando la orden de domiciliación de adeudo directo SEPA corresponda a una persona Jurídica, se deberá acompañar 
el documento de representación de la persona que firma, para su verificación. 
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